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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

                             

 

 

   

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

En escrito que antecede, se incorpora al expediente solicitud del 

demandante señor Wilson Alberto Guizado Hernández, quien actúa 

en causa propia, quien solicita, dar por terminado el presente proceso 

Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado, dado que los 

demandados realizaron entrega del inmueble el día 15 de septiembre 

de 2022. 

 

Así las cosas, considera el despacho que, al ser la finalidad del presente 

trámite la entrega del inmueble dado en arriendo, y al haberse hecho entrega 

real y material del inmueble de forma voluntaria, y, aunque ésta no 

constituye ninguna de las formas anormales de terminación del proceso que 

prevé el Ordenamiento Procesal Civil, lo procedente dar por terminado el 

proceso por carencia actual de objeto. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

Proceso Verbal Sumario(restitución) 

Demandante Wilson Alberto Guizado Hernández 

Demandado Nelson Arturo Gómez Carmona, 

Mónica María Mazo Puerta 

Javier Darío Valderrama Martínez 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00773 00 

Providencia  Auto Interlocutorio 1859 

Asunto Termina por entrega inmueble 
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PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de 

inmueble instaurado por Wilson Alberto Guizado Hernández en 

contra de Nelson Arturo Gómez Carmona, Mónica María Mazo Puerta 

 y Javier Darío Valderrama Martínez, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación en 

el sistema de gestión. 

 

Dado lo acá decidido no se hace necesario resolver sobre las solicitudes 

antecedentes a la petición de terminación del proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 
 

 
APH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   086        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _24  DE MAYO DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
Secretario 
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